
Direcció Territorial de Castelló

Hermanos Bou, 47.
12003 Castelló  

Ayto. Betxí

Plaça Major, 

12549 Betxí
(CASTELLÓN)

EXPTE: PIF/002/2019/AG

Nª Ref: AGS/IS

ASUNTO: Resolución emplazamiento uso festioo-ec-eatio del fuego

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL EMPLAZAMIENTO PARA USO FESTIVO-RECREATIVO DEL
FUEGO

VISTA la solicitud de auto-ización del emplazamiento pa-a el uso festio -ec-eatio del fuego p-esentada con
los datos -efe-idos a contnuación:

Ayuntamiento solicitante: Ayto. Betxí

Actiidades o eiento solicitado: Uso  del  fuego con la  fnalidad de cocina-  en  la  festa  de Sant
Antoni Abad

Fechas : 17 de ene-o y domingo siguiente

Desc-ipción de la actiidad o eiento: Hogue-as con el fn de cocina- po- la celeb-ación de las Rome-ías
de Sant Antoni Abad a la Muntanyeta de Sant Antoni. Desde la
Plaza Mayo- de Betxí  a  la  Muntanyeta de Sant Antoni y desde
Alque-ies a la Muntanyeta de Sant Antoni.

Datos del emplazamiento o ubicación: Pa-celas 243, 245 y 259 del polígono 9 del té-mino municipal de
Betxí.

Esta Di-ección Te--ito-ial, basándose en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.o  Con fecha 15/01/2019 y núme-o de -egist-o GVRTE/2019/20646, tene ent-ada solicitud del
Ayto. Betxí po- el que solicita auto-ización del emplazamiento pa-a el uso festio -ec-eatio del fuego en la
festiidad de Rome-ía de Sant Antoni Abad (muntanyeta de Sant Antonii con los datos -efe-enciados en el
cuad-o ante-io-.  Poste-io-mente con fecha de ent-ada 16/01/2019 y 14/02/2019 y núme-os de -egist-o
GVRTE/2019/23389  y  GVRTE/2019/89215 tene ent-ada pe-misos  de los  p-opieta-ios  de  las  pa-celas  y
acue-do plena-io.

SEGUNDO.-  Visto el  info-me técnico de fecha 12/07/2019  donde se comp-ueba que el  emplazamiento
solicitado cumple con los -equisitos establecidos en el Dec-eto 148/2018, de 14 de septemb-e del Consell,
po- el  que se modifca el  Dec-eto 98/1995,  de 16 de mayo, del  Gobie-no Valenciano,  y  po- el  que se
ap-ueban las no-mas de segu-idad en p-eiención de incendios fo-estales a obse-ia- en el  uso festioo
-ec-eatio del fuego en suelo fo-estal, colindante o con una p-oximidad infe-io- a 500 met-os de te--eno

CSV:SH9CEJI4-44DDG8RH-F2KVQNYY URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=SH9CEJI4-44DDG8RH-F2KVQNYY



  

fo-estal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.o  Es  no-matia  de  -efe-encia  la  Ley  3/1993,  de  9  de  diciemb-e,  Fo-estal  de  la  Comunidad
Valenciana; el Dec-eto 98/1995, de 16 de mayo, po- el que se ap-ueba el -eglamento de la Ley 3/1993 y el
Dec-eto 148/2018, de 14 de septemb-e, del Consell, po- el que se modifca el Dec-eto 98/1995, de 16 de
mayo,  del  Gobie-no  Valenciano,  y  po-  el  que se  ap-ueban las  no-mas de segu-idad en p-eiención de
incendios fo-estales a obse-ia- en el uso festioo-ec-eatio del fuego en suelo fo-estal, colindante o con una
p-oximidad infe-io- a 500 met-os de te--eno fo-estal.

SEGUNDO.-  Visto el  a-tculo 146 del Dec-eto 98/1995, donde en su apa-tado  gi,  se indica,  a modo de
-esumen, que el uso del festioo-ec-eatio del fuego pod-á -ealiza-se p-eiia decla-ación -esponsable p-eiia
auto-ización del emplazamiento. 

TERCERO.-  Visto el a-tculo 147 del Dec-eto  98/1995, donde se indica que las auto-izaciones a que hace
-efe-encia el a-tculo 146 co--esponden a los di-ecto-es de los se-iicios te--ito-iales de la Conselle-ia de
Medio Ambiente.

CUARTO.- Vista la RESOLUCIÓN de 9 de septemb-e de 2009, de la conselle-a de Tu-ismo y p-esidenta de
l’Agència Valenciana del Tu-isme, po- la que se oto-ga la decla-ación de la «Festa i Rome-ia de Sant Antoni
Abad» de Betxí como Fiesta de Inte-és Tu-ístco Local de la Comunitat Valenciana” publicada en el DOCV
núm. 6109 el 24/09/2009.

RESUELVE

AUTORIZAR  el emplazamiento según se desc-ibe seguidamente, pa-a los actos y festejos t-adicionales y
pa-a los usos citados a contnuación.

Ayuntamiento solicitante: Ayto. Betxí

Actiidades o eiento solicitado: Uso  del  fuego con la  fnalidad de cocina-  en  la  festa  de Sant
Antoni Abad

Fechas : 17 de ene-o y domingo siguiente

Desc-ipción de la actiidad o eiento: Hogue-as con el fn de cocina- po- la celeb-ación de las Rome-ías
de Sant Antoni Abad a la Muntanyeta de Sant Antoni. Desde la
Plaza Mayo- de Betxí  a  la  Muntanyeta de Sant Antoni y desde
Alque-ies a la Muntanyeta de Sant Antoni.

Datos del emplazamiento o ubicación: Pa-cela 245 y pa-te de la pa-cela 259 del polígono 9 del té-mino
municipal de Betxí (ie- plano adjuntoi

La auto-ización, queda CONDICIONADA, en todo caso;

1. Condiciones generales:
o Debe-á cumpli- con las no-mas de segu-idad contempladas en Anexo II y anexo III del DECRETO
148/2018, de 14 de septemb-e, del Consell, po- el que se modifca el Dec-eto 98/1995, de 16 de
mayo, del Gobie-no Valenciano, y po- el que se ap-ueban las no-mas de segu-idad en p-eiención
de  incendios  fo-estales  a  obse-ia-  en  el  uso  festioo-ec-eatio  del  fuego  en  suelo  fo-estal,
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colindante o con una p-oximidad infe-io- a 500 met-os de te--eno fo-estal.

o  Una iez auto-izado y -egist-ado el emplazamiento del eiento indicado en la p-esente auto-ización se
p-ecisa-á,  según  ma-ca  el  a-tculo  2  del  Anexo  II  del  Dec-eto  148/2018,  de  14  de  diciemb-e,  de  una
declaración  responsable po-  pa-te  del  ayuntamiento  a  la  di-ección  te--ito-ial  de  la  conselle-ia  con
competencias en p-eiención de incendios fo-estales co--espondiente cada iez que se iaya a desa--olla-,
con un mes de antelación a la fecha de -ealización efectia del eiento, en los té-minos p-eiistos en el
a-tculo  69  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octub-e,  del  p-ocedimiento  administ-atio  común  de  las
administ-aciones públicas.

o Con ca-ácte- p-eiio a la actiidad y atendiendo a lo establecido en el a-tculo 156 en su punto 1 del
Dec-eto 98/1995, de 16 de mayo, y al a-tculo 3 del Anexo II del Dec-eto 148/2018, de 14 de septemb-e, en
los  días y  zonas en los que el  índice de pelig-o sea ext-emo (nivel  de preemergencia 3  po- -iesgo de
incendios fo-estalesi queda-á en suspenso esta auto-ización. Se puede consulta- el niiel de p-eeme-gencia
y su p-eiisión pa-a el día siguiente en: www.112ci.com y en twite-: @gia_112ci.

Nivel Preemergencia por riesgo
de incendios forestales

Suspendida la autorización

1 NO

2 NO

3 SI

o  En  todo  caso,  el  eiento  en  cuestón  esta-á  iigilado  en  todo  momento  po-  la  auto-idad  municipal
competente o po- aquellas pe-sonas fsicas o ju-ídicas u cualquie- ot-o tpo de entdad que hayan sido
nomb-adas como pa-te de la o-ganización del eiento.

o El ayuntamiento debe-á ga-antza-, una iez fnalizado el eiento, que se ha supe-iisado la zona fo-estal
ci-cundante o con posibilidad de se- afectada po- el -adio de alcance de los a-tfcios pi-otécnicos, hogue-as
o cualquie- ot-o dispositio de ignición utlizado y ie-ifca-á que no existe -iesgo de incendio. Pa-a ello el
ayuntamiento leianta-á  acta  de comp-obación donde se  explicite  el  tpo de inspección -ealizada y  los
hechos constatados, ce-tfcando que no existe -iesgo de incendio. El acta se eniia-á a la di-ección te--ito-ial
de la conselle-ia con competencias en p-eiención de incendios fo-estales.

o  El  ayuntamiento dispond-á de un segu-o de -esponsabilidad ciiil  específco que oto-gue cobe-tu-a al
-iesgo gene-ado po- el eiento conc-eto.

2.- Condiciones partculares:

- Se excluye de la auto-ización la pa-cela 243 al t-ata-se de una zona con pies a-bó-eos de pino ca--asco y
exist- contnuidad con masa fo-estal. En la pa-cela 259 se excluye una pa-te po- su contnuidad con masa
fo-estal y se establece una zona de segu-idad, la cual debe-á se- desb-ozada y eliminados los -estos pe-o en
la cual no se pod-á -ealiza- ninguna hogue-a (ie- plano adjuntoi.

o  La ubicación del emplazamiento de las hogue-as se sitúa a una distancia infe-io- a 100 m de te--eno
fo-estal, po- lo que po- la disposición de contnuidad con te--eno fo-estal, el p-omoto-/o-ganizado- de las
mismas debe-án -ealiza- ta-eas p-eiias de desb-oce, poda y eliminación de -esiduos en la zona, con una
semana de antelación a la -ealización efectia de la misma. Se -ealiza-án los mismos t-atamientos en las
zonas indicadas en el plano adjunto como zonas de segu-idad, con el fn de mantene- una zona pe-imet-al
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limpia  de  iegetación  T-abajos  que  se-án  supe-iisados  y  ie-ifcados  po-  la  di-ección  te--ito-ial  de  la
conselle-ia competente en p-eiención de incendios fo-estales, tal como se indica en el a-tculo 6.2 del
Anexo III del Dec-eto 148/2018, de 14 de septemb-e.

o  Las hogue-as se situa-án dent-o del  emplazamiento auto-izado y debe-án gua-da- como mínimo una
distancia de 10 m desde la hogue-a hasta la iegetación o cualquie- combustble que pueda p-opaga- el
fuego hasta te--eno fo-estal.

o  Cada  hogue-a  esta-á  dotada  con  he--amientas  de  sofocación  de  fuego,  como  pueden  se-  mochilas
extnto-as,  cubos de agua o he--amientas  de caiado y lanzado de te--a (azadas,  palas,)i  cuya misión
exclusiia se-á el cont-ol del efecto que sob-e la iegetación ci-cundante p-oducen las chispas, así como el
cont-ol de los posibles conatos de incendio que se pudie-an p-oduci-.

o Siemp-e ha de habe- pe-sonal p-esente si hay fuego iiio o ascuas.

o Se establece como máximo una ho-a antes del ocaso pa-a extngui- totalmente las hogue-as, apagando las
b-asas y -escoldos con agua o te--a pa-a eiita- el iuelo de las paiesas.

3.- Condiciones establecidas por el ayuntamiento:

o Se adecua-á p-eiiamente las pa-celas pa-a la -ealización de las hogue-as y se delimita-án y señaliza-án
como luga- habilitado pa-a la -ealización de las hogue-as, con indicación exp-esa del ho-a-io.

o El acceso de te--a a la Muntanya de Sant Antoni, po- la pa-te poste-io- a la misma, se -est-ingi-á el t-áfco
de iehículos, -ese-iándose exclusiiamente pa-a los iehículos ofciales y los de eme-gencia.

o Se conta-á con la p-esencia de bombe-os que debe-án esta- p-esentes du-ante la totalidad del ho-a-io
auto-izado pa-a la -ealización del fuego y hasta que estén completamente apagadas todas las hogue-as.

o Vigilancia po- pe-sonal adecuado, que ie-ifca-á el efectio cumplimiento de las condiciones que se fjen
en la auto-ización pa-a la -ealización de las hogue-as.

o  Consulta  de  los  pa-tes  meteo-ológicos  emitdos  po-  el  o-ganismo  co--espondiente  de  la  Gene-alitat
Valenciana y adopción de la medidas pe-tnentes po- la Auto-idad competente, incluida la suspensión de los
actos p-eiistos en el caso de ap-ecia-se la existencia de -iesgos.

o De todas estas medidas se da-á t-aslado al Ayuntamiento de Alque-ias, con el fn de que iigile el efectio
cumplimiento  de  las  mismas,  el  día  en  que  dicho  municipio  celeb-a  su  -ome-ía,  bajo  su  exclusiia
-esponsabilidad.

o T-as la fnalización de los actos p-eiistos, se p-ocede-á a la limpieza y acondicionamiento de las pa-celas
po- pa-te de los se-iicios municipales, confo-me a la no-matia -egulado-a, y condiciones establecidas en la
auto-ización co--espondiente.

Los -equisitos -ecogidos en esta auto-ización se-án exigidos sin pe-juicio de los que puedan de-iia-se de la
aplicación concu--ente en ot-as no-mas secto-iales  y  de la  obtención de las  -estantes auto-izaciones y
licencias que legalmente p-ocedan.

Cont-a la p-esente -esolución que no pone fn a la iía administ-atia, pod-á inte-pone-se Recu-so de Alzada,
po- plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notfcación de la p-esente, ante la Di-ecto-a
Gene-al de P-eiención de Incendios Fo-estales, de confo-midad con lo establecido po- los a-tculos 121 y
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octub-e, del P-ocedimiento Administ-atio Común de las Administ-aciones
Públicas.
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Todo  ello,  sin  pe-juicio  de  que  los  inte-esados  puedan  eje-cita-  cualquie-  ot-o  -ecu-so  que  estmen
opo-tuno.

Castellón, en la fecha de la f-ma digital

EL DIRECTOR TERRITORIAL
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ZONA AUTORIZADA

ZONA SEGURIDAD

ZONA NO AUTORIZADA

PARCELAS 243, 245 Y 259 POLÍGONO 9 T.M. BETXÍ

´
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1:1.129Escala = Coordenades: X(mín.)=740.831,10 m. Y(mín.)=4.421.028,69 m. X(màx.)=741.101,94 m. Y(màx.)=4.421.243,10 m. Data: 11/7/2019

Llegenda

Sistema de Referència: ETRS89-UTM Fus 30

Límite municipal - Etiquetas | Límit
municipal - Etiquetes | Municipal
Boundary - Labels
Límite municipal - Líneas | Límit
municipal - Línies | Municipal
Boundary - Lines
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